RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001593, Ent. N° 1176/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el proyecto de convenio a ser suscrito con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a efectos de apoyar la incorporación de tecnología en el proceso de inclusión financiera proyectado para mejorar las condiciones de seguridad y bienestar de los habitantes del país;
RESULTANDO: 1) que según el Convenio proyectado el LATU brindará, a requerimiento del MEF, apoyo en materia tecnológica para promover y facilitar la realización de transacciones electrónicas, tanto en la instalación y funcionamiento de puntos de atención a usuarios, como en la interoperabilidad de redes de datos y la realización de tareas operativas;
2) que el precio total del servicio será de hasta U$S150.000, abonando el 40% a la firma del presente contrato y el resto en tres cuotas bimestrales, iguales y consecutivas, pudiendo prorrogarse el servicio por única vez, a solicitud del MEF, en iguales condiciones;
3) que de acuerdo con la nota de fecha 25 de febrero de 2014, los gastos que se generen derivados del convenio a suscribir se atenderán con cargo a las partidas presupuestales de gastos de funcionamiento de la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaria” del Inciso 05 “Ministerio de Economía y Finanzas”;
4) que no consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas;
CONSIDERANDO: 1) que la suscripción del presente Convenio se encuentra entre las facultades implícitas del Ministerio de Economía y Finanzas;
2) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23 Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley 14.416, y cuyos cometidos refieren esencialmente a la realización de análisis y ensayos respecto de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;
3) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;

4) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal A) del Articulo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que, conforme con el monto del gasto, corresponde;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al proyecto de convenio a celebrarse entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de hasta U$S150.000, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/201;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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